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riqueza expositiva de la Sentencia de la Audiencia, Que, en-parte, hemos
reproducido en el fundamento 4, bacen ver que hubo suficiencia de
actividad probatoria, y que la prueba inadmitida en la forma propuesta
por el recurrente, resultaba superflua, según juicio. que corresponde
realizar a los Tribunales ordinarios, y que lo han hecho de forma
razonable y evitando cualquier atisbo de' arbitrariedad.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE. LE CONFIÉRE LA CO;NSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Sala Primera. Bentencia 34/1992. de 18 de marzo. Recurso
de amparQ 970;1989. Contra Sentencia del Tribunal Cen
tra/ de Trabajo' que estimó parcialmente el recurso inter-
puesto contra -la Sen/meia de la Magistratura de Trabajo
núm. 4 de Barcelona, reconociendo Jo. situación de incapa
cidad permanente interpuesta por el recurrente. Vulnera
ción del derecho a la tutela judicial efectiva: falta de
motivación de la Sentencia recurrida.

La Sala Primera del Tribunal Constitueional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Garcí~-M~n .y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Denayas, don LUIS ~pez
Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistrados, ba pronunCiado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 970/1989, promovido por don Carlos
Sousa Cruz, representado por el Procurador de los Tribunales dop
Rodolfo González García y asistido del Letrado don Angel Garcla
Oliveros, contra la Sentencia del4 de marzo de 1989 de la Sala Tercera
del Tribunal Central de Trabl\io, En el proceso de amparo ha compare
cido el Ministerio Fiscal y el Institulo Nacional de la Segundad SocIal,
representado por el Procurador de los Tribunales don Carlos de Zulueta
Cebrián y asistido del Letrado don Juan Manuel SaUSl Manzano. .

Ha sido Ponente el Magistrado don Luis López Guerra, qUien
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

l. Con fecha 24 de mayo de 1989 tiene entrada en el Registro de
este Tribunal la demanda de amparo presentada por el Procurador de los
Tribunales don RodoJfo González García, en nombre y representación
de don Carlos Sousa Cruz, contra la Sentencia de 14 de marzo de 1989
de la Sala Tercera del Tribunal Central de Trabajo.

2. La demanda se basa, en síntesis, en los siguientes hechos y
fundamentos: - ,

a) El recurrente, declarado en situación de invalidez permanente y
total, solicitó ante el Instituto Nacional de la Seguridad Social la revisión
del grado de ihvalidez, para ser declarado en situación de incapacidad
permanente absoluta para todo' trabajo. Desestimada tal. petición,
Interpuso recurso ante la Magistratura de Trabajo núm. 4 de Barcelona,
que estimó íntegramente SlJ. pretensión. Frente a esta Sentencia, el INSS
interpuso recurso de suplicación, recurso que fue impugnado por el hoy
recurrente, alegando, entre otras causas, la imposibilidad de su admI
sión. por no alcazar el mínimo indispensable de 200.000 pesetas anuales,
ya ·que lo realmente discutido en la litis era la diferencia existente entre
la pensión de invalidez permanente y absoluta, que se pedía, y la de
invalidez permanente 't total. J..a Sala Tercera del Tribunal Central de
Trabajo dictó Sentenc13 por la' que estimaba parcialmente el recurso
interpuesto por el INSS, revocarido la Sentencia de la Magistratura de
Trabajo, sin resolver sobre la impugnación referente a la admisibilidad
del recurso formulada por el Sr, Sousa Cruz.

b) Mantiene el demandante .qllC la cuantía litigiosa a efectos de la
suplicación debería contemplarse .·solamente en la diferencia existente
entre la primitiva pensión concedida por incapacidad total y perma
nente, y la nueva concertada )l9r incapacidad pennanente absoluta,
como se p)anteóen el escrito de oposición al recurso de suplicación ante
el T.C.T., alegando impeditiva de tal recurso. Al no resolverse sobre esta
impugnación se conculca lo dispuesto en el art. 24.1 C.E., respecto al
derecho a la tutela judicial,al no pronunciarse el órgaqo judicial sobre
todas las cuestiones planteadas. No cabe entender que la admisión del
recurso supone tácitamente el rtehazo de la alegación impugnatoria,
pues tratándose de una cuestión procesal de Derecho público o ius

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso de amparo.

i
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Ofidal del Estado".

Dada en Madrid a dieciocho de marzo de mil novecientos noventa
y dos.-Francisco Tomás y Valiente.-Femando Garela·Mon y González
Regueral.-Carlos de la Vega Denayas.-Luis López Guerra.-Vicente
Gimeno Sendra.-Firmado y rubricado.

cogens. resulta inexcusable .la contestación del Tribunal; al ser decisiva
para la admisión del~urso y la misma existencia del procedimiento.
Invoca a este respecto las Sentencias def Tribunal Ctmstitutional de 8
de octubre de 198~ y de 5 de marzo de 1987, que contienen Pronuncia
mientos que confirman las tesis del demandante. En ateñcióft a lo
expuesto, suplica de este Tribunal Constitucional que declare nulas
todas las actuaciones del Tribunal'Central de Trabajo desde el momento
de citación para fallo, debiendo resolver el Tribunal Central la cuestión
de la cuantía de aquel recurso, a efectos de la admisión o ¡nadmisión del
mismo.

3. Por providencia de 15 de septiembre de 1989, l¡¡ Sección
Segunda del Tribunal Constitucional acordó admitir a trámite la
demanda de amparo, así como, de acuerdo con el art. SI LOTe, requerir
atentamente al Tribunal Superior de Justicia de Madrid y al Juzgado de
10 Social núm. 4 de Barcelona'paraq~ remiteran las actuaciones
correspondientes a los recursos 15.027(1987 y 1,960/1984, interesándose
al mismo tiempo se emplazase a qUienes fueron· parte en, el procedi
miento para que, en el plazo de diez días, pudierán comp¡u;ecer en el
presente proceso constitucional. Por providencia de 29 de enefP'.~ 1990,
la Sección acordó tener por recibidas las actuaciones soliqtad;1s, así
como tener eomo personado y parle al Procurador don Carlos de
Zulueta y Cebrián, en nombre y representación del Instituto Nacional de
la Seguridad Social. Igualmente, de acuerdo con el arto 52 LOTC, acordó
dar vista de las actuaciones, porplazo:común de veinte días, al
Ministerio Fiscal y a los Procuradore1i Sres. GonzáIez García y.Zulueta
Cebrián, para que presentasen las alegaciones que a su derecho convi
nieran.

4. Presenta las suyas el Ministerio Fiscal con fecha 22 de febrero
de 1990, en las que, tras resumir los hechos del caso, manifiesta que el
Tribunal Constitucional, en supuestos similares al presente., ha dejado
claro que la no contestación por el TribunalCentral'de Trabl\io a la
causa de inadmisión del recurso de suplicación planteada por la parte

·recurrida en el escrito de impugnación, produce lesión del arto 24.1 C.E.
por incqngruencia. omisiva y por falta de motivaciÓD, sin que pueda

·entenderse tácitamente contestada por eLm.ero hecho de .que~.. tnbunal
eotrara en el foodo (SSTC 116/1986; 244/1988, 169/19~¡¡). ,Al no

·pronunciarse sobre la Causa de inadmisión alegada. el Tribu\l'al Central
de Trabajo ha dejado sin contestar una cuestión vital para podere.ntrar
en la resolución del asunto; por IQ que el amparo debe serotorpdo.

5. El recurrente presenta escrito de alegaciones el día 22 de febrero
de 1990, reiterando los argumentos expuestos en ·su escrito' inicial de
demanda. solicitando se declare la nulidad de la Sentencia impugnada,
e incluso se declare la inadmisibilidad del4"ecurso de suplicación como
consecuencia del quantum litigioso.

6. El representante procesal del INSS, por escrito de 17 de febrero
de 1990, expone que el recurrente ha gozado de la tutela efectiva de
Jueces y Tribunales. No ha habido incongruencia omisiva, el reconocer
tácitamente su competencia el T.C.T., al entrar a conocer de los motivos
de fondo del recurso. En cuanto a la cuantía del mismo, justifica la
posibilidad de la suplicacióo. Por otra parle el T.C.T. ,no podía
pronunciarse sobre cuestiones nuevas planteadas en. el escrito de
lmpugnación, pues ello desemlx>caria eouoa indefensión del !recurrente,
ya que 'frente· a cuestioJ!esplanteadasex novo no' podía contestar.

-Además, el demandante en amparo debería haber reaccionado, en su
caso, frente a la Sentencia de Magistratura al señalar como posible la
suplicación. No existe, pues, la incongruencia omisiva denunciada, por
lo Que solicita que el recurso sea desestimado en su integri~d.

7. Por providencia de fccha 16 de marzo de 1992. se acordó señalar
el día 18 del mismo mes y año para deliberación y votación de la
presente Sentencia.

11. FuncIamentos jurídicos

l. La cuestión Que se plantea en el pr~nte recurso de amparo es
la de si la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, de 14 de marzo
de 1989, que resolvió el recurso de suplicación presentado por el INSS,
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vulneró-el derecho a la tutela judicial efectiva, reconocido en el arto 24.1
C.E., del demandante de amparo Sr. Sousa Cruz, por pronunciarse sobre
los motivos del fondo del recurso de suplicación, sin pronunciarse ,sobre
la inadmísibilidad del mismo, alegada por el Sr. Sansa en su escnto de
impugnawón del recurso. Pero anles de en!rar a conocer del fond;o de esa
cuestión. es necesario contestar a la alegación formulada por el represen
tante del INSS, en el sentido de que el Sr. Sousa debió haber
reaccionado si consideraba que 1~ suplicación era improcedente, .contra
la Sentencia' de M~stratura de Trabajo que señalaba la posibilidad de
recurs~ de suplicacIón, pues si _se aceptara ese argulJ!en!o•. ha;~a _de
conclUirse que el recurrente no habia agotado la VIS JunsdiCClonal
previa, como exige el arto 44.1 a) LOTC, al no emplear los recursos
procedentes. Sin embargo, no cabe estimar que ello sea así, ya que el
escrito de impugnación del recurso de suplicación era cauce procesal
adecuado para oponerse a la admisión del recurso, y el T.C.T. podría,
en efecto, si lo hubiera considerado oportuno, haber acordado la
inadmisión, corrigiendo así el pronunciamiento al respecto de la
Magistratura de Trabajo. La reacción procesal del hoy recurrente fue,
por tanto~ adecuada, sm que· haya en consecuencia obstáculo para que
este Ttil1\Jnal entre a conocer del presente recurso de amparo.

2. "Sí recurrentejen su escrito de demanda, y posterior de alegacio
nes, viene 8 señalar dos razones para estimar vulnerado el arto 24.1 C.E.
y el derecho a la tutela judicial efectiva alli reconocido. Por un lado,
porque la euantía del litigio no permitía la admisión del recurso de
suplicación a pesar de 10 cual, el T.e.T. se pronunCIó so~ el fondo del
mismo; por atro, j)()rque el T.e.T. debía haberse pronunc18do expresa·
mente, en todo caso, sobre si el recurso era o no admisible por razón de
la cuantía. Pues bien, en cuanto al primer extremo -que se traduce en
la petición del recurrente de que este Tribunal declare la inadmisibilidad
del recurso del INSS por razón de la cuantía litigiosa- es evidente que
no I?roeede que este Tribunal se pronuncie, al tratarse de una cuestión
de mterpretaci6n de la legalidad ordinaria, que corresponde. a los
órganos Jurisdiccionáles laborales, que son Quienes deben determlOar el
cómputo de la cantidad qoe corresponde al objetyo de la litis, y si esta
cantIdad se adecua,a la exigida por las disposiCIones legales que regulan
el recurso de suplicación.

3.EIi lo que se refiere al segando motivo por el que se estima
vulnerado el derecho a la totela judícial efectiva, reconocido en el
art 24.1 C.E., consiste et;lQ,ue, según el recurrente, el T.e.T. incut:rió ~n

incongruenciaomisiva, vetada por el mencionado artículo constttuclO
nal, al no pronunciarse sobre la imp~ación del recurrente,que
estimaba que el recurso de suplicación era madmisible. Poes \lien, a este
respecto, este Tribunal ha tenido ya amplia oportunidad de pronun·
ciarse sobre casos similares (asi, entre otras, SSTC 116/1986, 169/1988
Y 244/1988), Y a la doctrina sentada en esas ocasiones debemos
remitirnos, doctrina que nos conduce a la concesió~ del amparo
solicitado. Como señalaba la Sentencia de este Tribunal 244/1988,
citando;jurisprudencia. antet:íor, la falta de. respu~stá.)udicial a la
pretensión de que se lnadnuta un recurso de suphcaclOD, ha de ser
corregida en el proceso de, amparo constitucional, puesto que si los
órganos judiciales tienen la obIigaci6n de prQnunciarse sobre todas las
cuestiones planttadas por las partes, es evidente que esta exigencia
resulta mis inexcusable en casos. como el presente, en que la cuestión
invocada;por una de las partes es nada menos que la inadmisibilidad del·
recurso, tema cent¡aI de orden público procesal sobre el que descansa la
existencia misma del procedimiento y la solución material que en éste
pueda darse al litigio. Delmismo modo que un órgano judicial no puede
inadmitir un recurso previsto .por la ley, tampoco le estaría penmttdo
pronunciarse en. vía de recurso sobre una determinada materia si
existiera una causa impeditiva para ello, puesto que si ignorara esta
prohibición legal, estaria excediéndose de la competencia que ellegisJa..
dar le. ha ot~rgado ~~ el caso concreto, exceso que este Tribunal debe

corregir en la medida en que el pronunciamiento judicial p.udiera
lesionar el derecho de otros Justiciables a la tutela judicial ef~va.

De otra, parte, y reproduciendo lo que en la Sentencia citada se
afirmó, cabe decir en este caso que el hecho de que el T.e.T. ent,:",:" en
el fondo del asunto no puede entenderse como una respuesta. táCIta Y
constitucionalmente· adecuada a la cuestión de la admisibilidad del
recurso de suplicación, pues 'no satisface las exigencias del arto 24, en
relación con el arto 120.3 C.E. una decisión Q,ue por lo mismo que es
implícita es inmotivada. En efecto, la obligaCIón que el arto 24.1 e.E.
impone a Jueces y Tribunales de dictar una resolución fundada en
Derecho no puede considerarse cumplida con la mera emisión de una
declaración de conocimiento o de voluntad en el sentido de admitir o
inadmitir el recurso. Cuando la Constitución (art. 120.3) Yla Ley exigen
que se motiven las Sentencias, impone que la decisión judicial esté
precedida~por una exposición de los argumentos que la fundame~tan.
Tal exigencia es sobre todo una garantía esencial del justiciable mediante
la cual se puede c01!1probar que la solución dada al caso es consec.uen~ia

de una exégesis racIonal del onlenamiento y no el fruto de la arbltrane·
dad. No se ha cumplido, pues, en este caso, ·la obligación constitucional
de dictar, tras el correspondiente debate procesal, una resolución
fundada en Derecho sobre las pretensiones deducida.t.por el recurente en
amparo.

4. Finalmente, no cabe aceptar el argumento del representante del
INSS en el sentido de que la impugnación del recurso por razón de la
cuantía constituyese una cuestión nueva, cuya resolución por el T.~.T.

hubiera causa~~ indefensión a! I~SS. Pues versaba. tal i~pugnaclón
sobre un reqUISito de orden publico procesal, la venficact6n·. de cuyo
cumplimiento en forma alguna puede considerarse «cuestión nueva» c;:n
un procedimiento, sino, al contrario, presupuesto procesal para la propIa
iniciación del ·mismo; y, ·por tanto, cuestión abierta desde el primer
momento del procedimiento.

En consecuencia, debemos otorgar el amparo, de acuerdo también
con las alegaciones del Ministerio Fiscal,en lo que atañe a la falta de
pronunciamiento expreso del T.e.T. sobre la admisibilidad del recurso
de suplicación, para que el órgano judicial competente proceda a dictar
Sentencia en-la que, antes de entrar, en su caso, en el tema de fondo del
recurso de suplicación, resuelva expresa y motivadamente la cuestión
previa de la admisibilidad del recurso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA, I

Ha decidido
Estimar el recurso interpuesto por la don Carlos Sousa Cruz, y, en

consecuencia,

a) Reconocer el derecho del' recurrente a la tutela judicial efectiva.
b) Anular la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 14 de

marzo de 1989, y retrotraer: las actuaciones al momento inmediatamente
anterior, para que en nueva Sentencia el órgano jurisdicional compe·
tente se pronuncie sobre la admisibilidad del recurso de suplicacl6n
interpuesto en su día.por el INSS contra la Sentencia de Magistratura de
Trabajo núm. 4 de Barcelona, de 1 de julio de 1987.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a dieciocho de m.arzo de mil novecientos noventa
y dos.-Franciseo Tomás y Valiente.-Fernando García·Mon y González
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Luis López Guerra.-Vicente
Gimeno Sendra.-FirJnado y rubricada.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio Llorente, don
Fernando Oarda-Mon y Oonzález~Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Diaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer, don Luis López Guerra, don José Luis de los Mozos y de
los Mozos,. don .Alvaro Rodríguez Bereijo, don José Vicente Gimeno
Sendra y don José G,baldón López, Magistrados, ha pronunciado
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,

Pleno. Sentencia 35/1992. de 23 de marzo, Conflicto
positivo de competencia 1.154/1985. promovido por el
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, en
relación con el Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto, por

.el que se aprueba el Reglamento de Ordenación del Seguro
Privado. Voto particular.

EN NOMBRE DEL REY
la: siguiente

SENTENCIA
En el conflicto positivo de competencia núm. 1.154/1985, promo·

vido por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, represen
tado por el Letrado de la Generalidad don Manuel María Vicens Matas,
en relación eon el Real Decreto 1348fl985, de 1 de agosto, por el que
se aprueba el' Reglamento de Ordenación del Seguro Privado. Ha sido
parte el Gobierno, representado por el Abogado del Estado. Fue Ponente
el Magistrado don Luis López Guerra, quien expresa el parecer del
Tribunal.

1. Antecedentes

1. El 13 de diciembre de 1985 tuvo entrada en el Tribunal
Constitucional un.escrito del Abogado de la Generalidad de Cataluña,


